
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
 

Chiriguaná, Agosto Veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: JULIETH JOHANNA VIDES ARIAS 

DEMANDADOS: 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL FALLECIDO JEISON 
VIZCAINO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00139-00 

ASUNTO: AUTO RECONOCE 

     
     Reconózcase y téngase al Dr. ODOIMER JOSE MARQUEZ OCHOA, 
como apoderado de JULIETH JOHANNA VIDES ARIAS, de conformidad con el poder 
anexado. 
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